
 
 

 
  
 

 
 

OBJETIVO  
 
Este programa consiste en consolidar una cultura de prevención del delito, conductas 
antisociales y fomento de la denuncia, y se compone de los siguientes subprogramas: 

 
 
 
 
 

OBJETIVO 
 
Promover y ejercer acciones de colaboración entre los sectores público y privado a 
efecto de prevenir, revertir y disminuir el consumo de drogas en todos los estratos de 
la población. 

 
 
 
 

 
OBJETIVO 
 
Brindar a los jóvenes sobre todo alternativas de vida saludables,  como es la 
promoción del             deporte, es decir, la sana utilización del tiempo libre, el 
desarrollo de las capacidades de autocontrol, el mejoramiento de la autoestima y el 
fortalecimiento de los valores familiares y comunales. Se pretende inhibir las 
adicciones a través de las actividades deportivas y la integración grupal. 
 
 
 
 
 
OBJETIVO 
 
Relacionar a los jóvenes, a fin dar los  lineamientos de atención en los municipios en el 
tema de las pandillas, con acciones encaminadas a uso de tiempo libre, fomento de 
empleo y valor de la familiar. 
 
 

TODOS UNIDOS EN LA PREVENCIÓN 

CONTRA LAS DROGAS VAMOS JUNTOS 

EL DEPORTE INHIBE LAS ADICCIONES 

INTÉGRANTE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMAS 



 
 
 
 
OBJETIVO 
 
Promover la participación de la sociedad en general, en actividades culturales que 
transmitan mensajes alusivos a la prevención del delito y de las conductas antisociales, 
así como la prevención de las adicciones. 
 
 
 
 
 
OBJETIVO 
 
Es el resultado de trabajo con el IMUG, así como con organizaciones de la sociedad 
civil, y tiene como intención sumarse al tema de la violencia intrafamiliar, con acciones 
como Platicas, talleres y asesoría, a fin de atender no solo a la víctima, sino al 
victimario, a fin de buscar reducir el ciclo de la violencia en los hogares. 
 
 
 
 
 
OBJETIVO 
 
Abonar a la construcción de una cultura de legalidad, informando a la comunidad la 
existencia de los Bandos de Policía y Buen Gobierno o Reglamentos de Seguridad 
Pública Municipal en sus localidades y del Código Penal vigente en el Estado, para que 
de su conocimiento se logre favorecer su observancia, como una acción concreta de 
prevención de la criminalidad que permita disminuir los índices de inseguridad pública. 
 
 
 
 
 
OBJETIVO 
 
Formar a preventologos en la sociedad, mediante la capacitación en los principios, 
lineamientos y  modelos de prevención, a fin de que en su ámbito social o educativo, 
repliquen los mensajes de prevención entre la sociedad. 
 
 
 
 
 

LA CULTURA CONTRIBUYE A LA PREVENCIÓN DEL DELITO 

MI EQUIPO, MI FAMILIA 

TODOS POR LA LEGALIDAD 

MULTIPLICADORES EN LA PREVENCIÓN 



 
 
 

 Adicciones 

 Alcoholismo 

 Drogadicción 

 Tabaquismo 

 El deporte Inhibe las adicciones 

 Modelos de Vida Sana 

 Juventud Responsable y Activa 

 Jóvenes en Prevención 

 Jóvenes en Valores 

 Auto protección 

 Denuncia 

 Prevención del Delito 

 La Familia Formadora de Valores 

 Participación Ciudadana 

 Bando de Policía y Buen Gobierno 

 Como resolver Conflictos en paz y 
sin violencia 

 Cultura de la Legalidad 

 Educación vial 

 Numero de Denuncias Anónimas y 
Emergencias 

 
 
 
 
 
ORIENTADO 
 
A Jóvenes desde seis a los doce años de edad, actuando mediante actividades tales 
como, Actividad Física, Capacitaciones, concursos de Cultura de prevención, Ferias de 
prevención, Marchas por la prevención, Obras de Teatro, platicas, Torneos Deportivos, 
entre otras actividades. 
 
 
 
 
 

 El deporte Inhibe las adicciones. 

 Modelos de Vida Sana 

 Pandillerismo 

 Juventud Responsable y Activa 

 Jóvenes en Prevención 

 Auto protección 

 Denuncia 

 Prevención del Delito 

 Bando de Policía y Buen 
Gobierno 

 Cultura de la Legalidad 

 Educación vial 

 Numero de Denuncias 
Anónimas y Emergencias 

 Educación Vial 

 
Estos subprogramas, están orientados a jóvenes, desde preescolar hasta 

preparatoria, así como a sus maestros y a los propios padres de familia, mediante 
acciones como conferencias, pláticas,  talleres, dinámicas, foros, paneles de modelos 
de vida sana, por mencionar algunos. A la par de este programa integral, que de 
manera multidisciplinaria y multimodal atiende a la prevención de las principales 
conductas antisociales y para sociales. 
 

TEMAS QUE SE MANEJAN EN LOS DIFERENTES PROGRAMAS 

SUB PROGRAMA VIGILANTE VOLUNTARIO (GRUPO Vi. Vo.) 

TEMAS QUE SE MANEJAN 



 
 
 
 
     Tiene como finalidad el promover la participación de la sociedad en programas 
gubernamentales de prevención de conductas antisociales, tendiendo vínculos de 
participación con miembros de la sociedad, procurando orientarlos hacia los tres ejes 
primordiales de la prevención: familia, escuela y comunidad. 

 
OBJETIVOS 
 

✔ Concientizar a la Ciudadana, en la importancia de la Prevención. 
✔ Promover la importancia de la Seguridad Publica 
✔ La colaboración de las personas con las autoridades 
✔ solucionar conflictos Familiares y sociales con Facilidad. 
✔ Eliminar conflictos de pandillerismo 
✔ Disminuir el nivel de adiciones sobretodo el alcoholismo en las comunidades 
✔ Participación de padres de Familia en los Programas 
✔ Eliminar la Inseguridad que siente la ciudadanía por los conflictos 
✔ La disuasión de los Posibles delincuentes 
✔ Proporcionar instrumentos de autoprotección 
✔ Contar con espacios seguros y sin riesgo para actividades Físicas. 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO 


